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CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE LINA MARCELA GIL MOLINA 

DEMANDADO ELECTRICARIBE S.A. ESP 

 

En el presente proceso verbal, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Marco 

Tulio Borja mediante providencia de 09-noviembre de 2021, RESOLVIÓ: “PRIMERO: 

MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral cuarto del fallo apelado, únicamente, en el sentido de 

absolver a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., de la condena por concepto de perjuicio a la vida de 

relación. SEGUNDO: MODIFICAR el numeral quinto del fallo apelado, en el sentido de señalar 

que el valor del deducible a cargo de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y a favor de la llamada en 

garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., corresponde a la suma de cien mil dólares 

americanos (USD100.000). TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás el fallo apelado. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.” (…) 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

Por otro lado, verifica este despacho que en el proceso de la referencia no se han fijado las agencias 

en derecho en primera instancia, razón por la cual se procederá a fijar las mismas. 

En la sentencia proferida por el despacho el 11 de junio de 2021, se condenó en costas a los 

demandados ELECTRICARIBE S.A. ESP y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., y en favor de 

los demandantes. Por lo tanto, que se fijan las agencias en derecho en el 4,5% de lo pedido, es decir, 

en la suma de $15.795.903 de conformidad a lo establecido en el art. 5 numeral 1 del acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016 del C.S. de la Judicatura, cantidad ésta que deberá ser incluida en la 

respectiva liquidación de costas. 

En virtud de lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

 



SEGUNDO: FÍJENSE las agencias en derecho con cargo de los demandados ELECTRICARIBE 

S.A. ESP y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y en favor de los demandantes, en la suma de 

$15.795.903 cantidad ésta que deberá ser incluida en la respectiva liquidación de costas. 

TERCERO: Por secretaría, liquídense las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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